
UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
"Año de la lucha conta la corrupción y la impunidad,,

Abancay, 13 de diciembre de 2019.

VISTO:
El Oficio No 1 156-2019-D|BU-UTEA-AB de fecha 12 de diciembre de

20'19, de la Dirección de Bienestar Universitario, que solicita aprobación del
imiento de Manejo y Almacenaje de Sustancias Químicas - Versión 02,

Universidad Tecnológica de los Andes, y;

DERANDO:
de conformidad con lo dispuesto en el art. 1g, pánafo segundo de la

cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de
académico, administrativo y económico,. concordante con el art. g de

la Ley Universitaria No 30220, y el art. 11 del Estatuto Uníversitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso Sg.lS de la Ley
Universitaria N' 3A220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario,
ratificar y/o aprobar, a propuesta de los vicerrectorados, así como de las
direcciones de unidades académicas y administrativas, los instrumentos de
gestión académica, así como la política general de formación académica en la
Universidad; concordante con el art. 97 literales b y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante oficio No 11s6-2019-D¡BU-urEA-A8., de fecha 12 de
diciembre de 2A19, la Dirección de Bienestar Universitario, solicita aprobación
del Procedimiento de Manejo y Almacenaje de Sustancias Químicas - Versión
02, de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en
Ordinaria llevada a cabo et 12 de diciembre de 2019, Acordó: Dejar sin
la Resolución de Consejo Universitario N' 2312-2A19-UTEA-CU de fecha

de octubre del 2019 y aprobar el procedimiento de Manejo y Almacenaje de
Químicas - Versión A2, de ta LJniversidad Tecnológica de los Andes;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley
Universitaria No 30220, Ley de Crea-c¡ón No 23gs2, Ley No 262ga,el Estatuto de
la Universidad; la Resolución del Comité Electorat No 1 1-2015-CEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PR|MERO.- DEJAR SIN EFECTO, por acuerdo de consejo de
Universitario de fecha 12.de octubre del 2019, la Resolución de Coñsejo
Universitario N" 2312-2019-UTEA-cu de fecha 29 de octubre del 2019, qúe
resuelve: 'APROBAR, por Acuerdo de Consejo Universitario de fecha 28 de
octubre del 2019, Ratificar en todos sus extremos la Resolución de Vice
Rectorado académico N" 0705-2016-UTEA-VRAC. Del 28 de octubre del 2019,
que aprueba el Procedimiento de Manejo y Almacenaje de Sustancias Químicas



UNIVERSIDAD TECNOLÓG¡CA DE LOS ANDES
"Año de la lucha conüa la corrupción y la impunidad"

viene de la Páo 01///REsoLUClóN DE coNsEJo UNtvERstTARto I'to zlgt2olgufEA-cu// páq. 02

de la Universidad Tecnológica de los Andes, que forma parte de la presente
resolución"

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 12 de diciembre de 2019, el Procedimiento de Manejo y Atmacenaje
de Sustancias Químicas - Versión 02, de la Universidad Técnblógica de És
Andes; el mismo que forma parte de la presente Resolución.

ARTícuLo rERcERo.- NoIFICAR, con la presente Resolución al
Vicerrectorado Académico, Direrción de Gestión de la Calidad, Dirección de
Bienestar Universitario, unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo, y demás
instancias académicas y administrativas de la universidad, a fin de quarealicen
las acciones de su competencia para su estricto cumprimiento.

ARTíCULO CUARTO.- PUBLICAR, la presente Resolución en et portal
de la Univers idad Tecnológl
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